
REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Din2Ctor: ENRIQUE MARIN UBAGO 

Administrador: CLIFFORD C. HOOKER y REYES 

Teléfono 3771 

Imprenta Nadooal 

A~O LXXI 1 ·Managua, D.N., Viernes 3 de Febrero de 1967 
• ARO RUBtN DARIO Nq 28 

S U M A R 1 O Mariano Argüe11o, Doctor Rafael Ayón. 
PODER LEGISLATIVO Don José María Briones, Doctor Humber

to Castrillo, Doctor Ad,rián Cuadra Gutié-
CAMARA DEL SENADO rrez, Don José Frixione, Doctor Francisco 

Cuadr1gé1lmo-Tercera Sealón de la Cá- Machado Sacasa, Don Luis Arturo Ponce 
mara del Senado. • • • • • • • Pá¡. 281 General J. Rigoberto Reyes y Doctor Cri~ 

santo Sacasa, 
PODER EJECUTIVO 

HACIENDA y camrro PUBLICO 

franqulcl11 y Prlvlleglo1 a JndU1trla Avf-
cola San francisco , , , • • , e 282 

EDUCACION PuBLICA 

Progr1mu de Primero y Segundo Cur-
10 de Carrera de Secretariado Ejecutivo 
(Concluyt) • • • . • • • , • , • • 263 

MINISTERIO DE Ec0NOMIA 

Tr11p110 de Prlvlleglo1 y Obllgaclonea a 
Saco1 Centroamerlcano11 S. A. • • , , e 2E6 

Sección de Patentes de Nicaragua 
Nombre Comercial. • • • • • • , • 287 
Marca~ de fábrica. . . • • • • , , • 287 

Sl!>OCION JUDICIAL 

Remde, •••. , • , • , , , , , 287 
Tftuloa Supletorio• • • • , , • • • • 288 
Citación a Socio• de S1co1 Centro1merl-

c1001 S. A. • . . • . • . • • • • e 288 
Declaratorl11 de Heredero• • • • , • e 288 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Cuadragésimo-Tercera Sesión .de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a las or
dinarias del Décimo-Sexto Período Cons. 
titucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D· N·, a las once y 
cuarenta minutos de la mañana del día 
jueves uno de Diciembre de mil nove
cientos sesenta y seis. 
Presidencia del Honorable Senador Don 

Víctor Manuel Talavera T., asistido de los 
honorables Sena.dores Don Pablo Rener y 
Doctor Camilo Jarquin, como Primero y 
Segundo Secretarios, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
na.dores Don Edmundo Amador, Doctor 

1°-Se abrió la sesión. 
2q-Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
3°-Informó el honorable Señor Presi

dente. Senador Talavera, a la Sala, que en 
la ciudad de Condega había fallecido el 
dia de ayer la apreciable madre de su es
timado compañero, Don Moisés Gonzá
lez Espinoza, Senador Suplente, cuyos fu
nerales se estaban efectuando la mañana de 
hoy en aquella ciudad. 

El honorable Senador Argüello pregun
tó a la Mesa si ya se habían tomado las 
providencias del caso de parte del Senado, 
como eran la emisión de los Acuerdos de 
Pésame correspondientes, y demás. A lo 
que repuso el Señor Presidente que así se 
había procedido 

4q-De acuerdo con la Agenda del Día, 
a continuación se dio lectura a nota de ·la 
Honorable Cámara de Diputados, comuni
cando que fueron aprobadas por aquel Al
to Cuerpo, las reformas hechas por el Se
nado al proyecto de Decreto por el cual se 
reforman algunos artículos de lia Ley de 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Ley de 
Impuesto sobre Bienes Mobiliarios y Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

A moción del honorable Senador Rener, 
que fue unánimemente aprobada por la Sa
la, se dispensaron los trámites de lectura 
de autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente, al proyecto de la ref e
rencia. 

5q-El honorable Señor Presi<knte soli
citó la venia de la Sala, a fin de dar ca
bida, fuera del Orden del Día, al primer 
debate del proyecto de ley por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo para efectuar 
en el Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República, transferencia de 
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· Partidas dentro del Ramo de Fomento, 
hasta por la suma de ($'. 550,000,000, es
taba siendo solicitada de urgencia por esa 
dependencia gubernativa. 

Habiendo dado la Cámara su asenti
miento, fue leído y aprobado en lo general 
el dictamen juntamente con el proyecto· 

A discusión en lo particular, se aproba
ron sin ninguna objeción los artículos 19 

y 211 de que consta la iniciativa, quedando 
así aprobada en primer debate. A moción 
del honorable Senador Rener, a '1a que se 
adhirieron los honorables Senadores Cua
dra y Argüello, fueron dispensados los trá
mites de segundo debate, lectura .de autó
grafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. Quedó en consecuencia, defi
nitivamente aprobado. 

69-Se levantó la sesión, citando el ho
norable Señor Presidente para celebrar la 
próxima media hora después. 

Víctor Manuel Ta"lavera T·, 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretari<> 

Camüo Jarquín, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Pllbllco 

Franquicias y Privilegios a 
Industria Avícola San Francisco 

NQ 222 - B;U 536227 - <r 320.00 
N9 24. 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estímulo al Desa
rrollo In.dustrial de 20 de Marm de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

"A. H. S. Vaughan" para que de con
formidad con la Ley de Protección y Es
tímulo al Desarrollo IndustriaL se clasifi
que su Planta Industrial que tiene ~tala
da en el kilómetro 35V2 de la carretera 
Sur, conocida como INDUSTRIA A VICO
LA SAN FRANCISCO, la cual dedica a 
la ELABORACION DE POLLOS. 

Segundo: La Resolución N9 72 del Mi
nisterio de Economía emitida a las ocho de 
la mañana del día 17 de Enero de 1967, 
en la que previo dictamen de la _Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industnal se cla• 
sifica dicha Planta como FUNDAMEN
TAL DE INDUSTRIA ESTABLECIDA 
DE INSTALACION NUEVA, con aplica
ción de las disposiciones equiparativas del 
Arto.. 18 de la citada Ley con base en el 
Decreto N11 72 de 20 de Mayo de 1965, pu
blicado en "La Gaceta" N11 122 del 4 de Ju
nio del mismo año. .~ 

Considerando: 
Que para colocar a esta Planta Indus

trial en un mismo nivel de cornpetividad 
con sus similares clasificadas, es proce
dente otorgarle los beneficos inherentes a 
la categoria de FUNDAMENTAL DE IN
DUSTRIA ESTABLECIDA DE INSTA
LACION NUEVA con aplicación de las 
disposiciones equiparativas del Arto. 18 
citado. 

Por Tanto: 
De conformidad con la mencionada Ley, 

Decreta : 
Arto. 19-0torgar a la firma menciona

da en el Visto Primero, única y exclusiva
mente con relación a la Planta Industrial 
descrita en su solicitud, clasificada por Re
solución del Ministerio de Economía como 
FUNDAMENTAL DE INDUSTRIA ES
TABLECIDA DE INSTALACION NUE
VA y en aplicación del Arto. 18 de la ci
tada. Ley, los privilegios y franquicias que 
a continuación se detallan : 

a) Franquicia aduanera por lo que ha
ce al equipo fijo circunscrito a la 
Planta para la importa.ción de bie
nes tales como: motores, maquina
rias, equipos, herramientas, imple
mentos, instrumentales de labora
torio, repuestos y accesorios que se 
requieren para su debida instala
ción, así como para el mantenimien
to adecuado de sus operaciones o 
para la ampliación o mejora de sus 
instalaciones. 

Esta franquicia incluye los dere
cos por visación consular, por una 
sola vez, durante el primer año de 
este período, lapso en el que se ha
rán las importaciones de los bienes 
antes descritos que sean necesarios 
para la instalación inicial de la 
Planta. 

b) Franquicia aduanera para la im
portación de lubricantes que sean 
indispensables para las operaciones 
de la Planta y del aceite combusti
ble necesario para las operaciones 
de calefacción de la misma, o exen
ción en su caso, por igual período, 
del impuesto de consumo que sus-

-tituya al impuesto aduanero. 
c) Franquicia aduanera para la impor

tación de materias primas, artícu
los semi-elaborados o materialfs si
milares que entren en la _composi
ción o en el proceso de elaboración 
y empaque o envase del p·roducto 
terminado· 

Las franquicias y exenciones a 
que se refieren los a~ápites anterio
res, solamente podrán otorgarse 

www.enriquebolanos.org


d) 

e) 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 283 

cuando los articulos o productos 
que se pretenda importar sean in
dispensables para la Planta Indus
trial en cuestión, no se produzcan 
en el país en forma y cantídad que 
permitan adquirirlo en condiciones 
satisfactorias y los pedidos vengan 
directamente consignados al indus
trial favorecido o para notificarse 
a éste. 

Para el uso de estas franquicias 
y exenciones, la firma beneficiaria . 
de este Decreto deberá presentar al 
Ministerio de Economia, lista de los 
bienes requeridos para la instala
ción, ampliaciones y mantenimiento 
de las operaciones de la Planta, así 
como de las materias primas y de
más artículos a usarse en la pro
ducción. Este Despacho las exami
nará y, tomando en cuenta la natu
raleza y necesidades de la Planta, 
asi como de la composición de los 
productos que elabore, las aproba
rá y comunicará la resolución que 

Protección y ~tímulo al Desarrollo 
Industrial•. 

Arto· 2Q-Advertir a la firma beneficia
ria que queda sujeta a todas las obliga
ciones que impone el Capítulo IV de la ci
tada Ley, señalándosele para el inicio de 
sus operaciones el plazo de dieciocho me
ses a partir del día de hoy. " 

Arto. 39-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, "La Gaceta"· 
~te Decreto se dicta en el entendido 

de que está en armonía con la Ley en que 
se basa, que es la que actualmente rige el 
status de la industria por él favorecida, 
aunque haya situaciones no previstas en 
el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial· -Managua, 
D. N., a los veinticinco días del mes de 
Enero de mil novecientos sesenta y sie
te. -(f) LORENZO GUERRERO, Presi
dente de la República. -(f) Ernesto Na
varro, Ministro de Economía. -(f) Rami
ro Sacasa Guerrero, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público· 

consigne las importaciones autori- Eduoaci6n Pllblioa 
zadas al Ministerio de Hacienda y v..,_-==--==------------
Crédito Público, ante quien la fir- ogramas de Primero y Segundo Curso 
ma beneficiaria deberá solicitar en de Carrera de [Secretariado Ejecutivo 
cada caso, las franquicias o exen-
cione!:J respectivas. Las listas asi (Oancluye) 
aprobadas podrán ser modificadas m. AcyIVIDADES: 

t
poi: unda nEcoueva n:soludción dfel M~ndisd- 1. Resolución de problemas en clase, des-
er10 e nom1a, e con onm a pués de cada explicación. 

con las necesidades de la Planta. 2. Ejercicios con tiempo señalado, des-
Exención total de todos los im· pués de cada capítulo. 
puestos que graven el establecí- 3. Solución de problemas relacionados 
miento o explotación de la Planta, con los contenidos del programa que 
asi como la producción y venta en presentarán los alumnos. 
fábrica de los productos que ela- 4. Debate entre el alumnado, dirigido 
bore. por el profesor, con el fin de analizar 

Las franquicias y exenciones a los diferentes puntos de vista de los 
que se refieren los acápites ante- alumnos sobre un problema concreto 
riores tendrán el mismo vencimien- de una Empresa dada. 
to señalado a iguales beneficios en IV. BIBLIOGRAFIA: 
el Decreto N9 72 del 20 de Mayo 
de 1965, publicado en "La Gaceta" 
NQ 122 del 4 de Junio del mismo 
año. 

l. 

2. 

Matemáticas Mercantiles, Lista y 
Blanco y R. 
Matemáticas de la Contabilidad, Ar
thur B· Curtís y J. C. 
Aritmética Comercial, O. Alarcón y 
y R. Campos. 

Exención total por tres años de los 3. 
impuestos que graven el capital in
vertido directamente a.f ecto a la 
Planta· 

4. Cálculos Mercantiles, Joaquín Balcar
cel. 

f) Exención total por tres años del im
puesto sopre la renta· 

PROGRAMA DE 
"PRINCIPIOS DE ECONOMIA" 

CORRESPONDIENTE. AL SEGUNDO 
~O DE LA CARRERA DE 
SECRETARIADO EJECTJTIVO 

Esta exención no se concederá al 
capital extranjero invertido en la 
Planta cuando en su país de origen 
se halle sujeto a impuestos que ha
-gan inefectiva esta exención. 

g) Aplicar en caso de exportación de 
los productos de la Planta, lo dis
puesto en el Arto. 16 de la Ley de 

(Tres Horas Semanales) 
I. OBJETIVOS 

A. Lograr que el alumno conozca la ter
minología económica. 
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B. Conseguir que el alumno adquiera co

nocimientos básicos de los principios 
de la Economía. 

e. Lograr que el alumno adquiera co
nocimientos sobre los problemas eco
nómicos fundamentales de toda socie
dad, y cómo procede a cada sistema 
para resolverlos. 

D. Lograr que el alumno -adquiera cono
cimientos introductorios a la micro
economía. 

E. Lograr que eil alumno adquiera cono
cimientos sobre: 1) Formación de los 
precios, 2) Oferta, 3) Demanda, 4) 
Ingresos Nacionales y Distribución en 
el país del Ingreso y la Riqueza, 5) 
Organismos reguladores de la Econo
mía. 
II. CONTENIDOS. 

A. Naturaleza de la Economía. 
1) Problemas económicos primarios. 
2) Vocabulario de la Economía. 
3) Suposiciones fundamentales de la 

teoría económica. 
B. Conceptos fundamentales. 

1) Utilidad. 
2) Producción. 
3) Consumo. 
4) Inversión. 
5) Ahorro. 
6) Propiedad. 
7) Factores de la producción. 
8) El concepto marginal. 

C. Utilidad y valor. 
1) Ley de disminución de la utilidad 

marginal. 
2) La utilidad marginal. 
3) Utilidad total. 
4) Medida de la utilidad. 
5) Valor y precio. 
6) Valor del uso. 

D.. Fo:mnación de los Precios. 
1) El Régimen de Libre Concurren

cia. 
2) La Concurrencia Perfecta. 
3) Incentivos Fiscales en Centro 

América. 
E. Demanda. 

1) Demanda y utilidad marginal. 
2) Definición de la demanda. 
3) Tablas y curvas de demanda. 
4) Elasticidad de la demanda. 
5) Condiciones de competencias pu

ras. 
6) Definición de mercado. 
7) Situaciones monopolísticas y com

petitivas. 
F. Oferta. 

1) Definición de la oferta. 
2) Tablas y curvas de la oferta. 
3) Elasticidad de la oferta. 
4) Condiciones de competencia pura. 

5) Situaciones monopolísticas y com. 
petitivas. 

G. Combin1ación de los Factores de la 
producción. 
1) Ley de Rendimiento decreciente. 

H. Distribución de la tierra en Nicara
gua. 

1) Curva de Lorents - Caso Nica
ragua. 

2) Perspectiva de Refórmá Agraria 
en Nicaragua. 

I. Balanza de P.a.gos. 
1) Balanza Comercial. 
2) Características más importantes 

de la bdan?,8 de pago de Nica
ragua. 

J. Integración Económica de Centro 
América. 
1) Objetivos. 
2) Ventajas e inconvenientes. 
3) Metas finales, situación actual de 

los tratados. 
4) La posición de Nicaragua. 

III. ACTIVIDADES. 
a) Exposición por el Profesor, auxiliado 

por esquemas o cuadros sinópticos, de 
los distintos temas de Íos contenidos 
del programa. 

b) Preguntas selectivas hechas por el 
Profe sor dentro del alumnado, sobre 
temas expuestos con anterioridad, pa
ra ser contestadas oralmente. 

c) Desarrollo por escrito, por · todo el 
alumnado de temas expuestos con an
terioridad. 

d) Recopilacióru por el Profesor de los 
errores contenidos en los trabajos es
critos y aclaración de los mismos en 
clase. 

e) Exposiciones orales hechas por los 
alumnos seleccionados con anticipa· 
ción, sobre los temas desarrollados con 
anterioridad y sobre los cuales ya se 
hayan hecho trabajos escritos. 

f) Ejercicios para ser resueltos en clase. 
Después de cada capítulo, por lo me
nos una clase se destinará ia labora
torio. 
IV. BIDLIOGRAFIA: 

Curso elemental de Economía Fondo de 
Cultura Económica, H. M. Soott. 

• 
Elementos de Economía Moderna, Al· 
~rt L. Meyers. 

Economía para no Economistas, Dr. C. 
Hague y A. W. Stonier. 

Curso de Economía. Moderna, Paul A. 
Samuelson. 
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PROGRAMA 
DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 
DE NICARAGUA Y ORGANISMOS FI
NANCIEROS CORRESPONDIENTES AL 
SEGUNDO ~O DE LA CARRERA DE 

SECRETARIADO EJECUTIVO 
(Tres Horas Semanales) 

I. OBJETIVOS: 
1) Lograr que los estudiantes adquieran 

conocimientos generales de la organi
zación administrativa de Nicaragua. 

2) Conseguir que los estudiantes adquie
ran conocimientos generales acerca de 

~ las Leyes de carácter tributario y eco
nómica de Nicaragua. 

3) Conseguir que los estudiantes conoz
can los entes autónomos ·de Nicara
gua, sus finalidades y funciones. 

4) Dotar a los estudiantes de los conoci
mientos necesarios acerca del funcio
namiento de las Instituciones Finan
cieras de Nicaragua. 

5) Lograr que los estudiantes tengan 
una nocion general acerca de la In
dustria y el Comercio de Nicaragua. 

6) Lograr que los estudiantes apliquen 
estos conocimientos para el mejor 
ejercicio profesional. 
II. CONTENIDOS: 

1) Organización administratinxl de Ni
caragua. 
a) Poder Ejecutivo: Concepto. Or. 

ganos que lo forman. Funciones. 
b) Poder Judicial: Concepto. Fun

ciones. Organos que lo integran. 
c) Poder Legislativo: Concepto. Fun

ciones. Organos que lo forman. 
d) Poder Electoral: Concepto. Fun

ciones: Organos que los forman. 
2) Principaks Leyes de NWafl'agua: 

a) Concepto de Ley. 
b) Necesidad de la Ley. 
e) Quien dicta las leyes en Nicara-

gua. 
d) Constitución Política. 
e) Códigos. 
f) ·Puntos esenciales y finalidades de 

las principales leyes tributarias, 
sociales y económicas de Nicara
gua. 

3) Organismos Financieros Internaciona
les. 
Principales Organismos Financieros 
Internacionales (Concepto, Importan
cia, Formación, Objetivos y Fun.cio
nes) : 
a) Fondo Monetario Internacional. 
b) Banco Mundial. 
c) BffiF. 
d) ADELA. 
e) AID. 
f) BID. 
g) BCIE. 

h) EXIMBANK. 
4) Si.stema Fimtnciero y Sociaa de Nica

ragua: 
a-) 1) Concepto; 2) Instituciones 

que lo forman; 3) Funcionamien
to e importancia del mismo para 
el desarrollo de Nicaragua. 

B) lnstitu..cWnes Financieras y Soci<iles 
Oficiales: 

1) Banco Central: Concepto. Objeti
vos. Funciones e Importancia. 

2) Banco Nacional: Concepto. Ob
. jetivos. Funciones e Importancia. 

3) ·Infonac: Concepto. Objetivos. 
Funciones o Importancia. 

4) Incei: Concepto. Objetivos. Fun
ciones e Importancia. 

5) Banco de la Vivienda: Concepto. 
Objetivos. Funciones e Impor
tancia. 

6) Instituto Agrario de Nicaragua: 
Concepto. · Objetivos. Funciones 
e Importancia. 

7) Instituto Nac. de Seg. Social: 
Concepto. Objetivos. Funciones 
e Importancia. 

8) Caja Nacional de Crédito Popu
lar:· Concepto. Objetivos. Fun
ciones e Importancia. 

C) Sistema Bancario Privado de Nicara
gua: -
1) Concepto. . 
2) Funciones e Importancia. 
3) Bancos que lo forman. 

D) Otras Instituciones Financieras de 
Nicaragua: 
1) Concepto. 
2) Función. 
3) Objetivos e Importancia. 
4) Principales Instituciones Finan

cieras (Compañías de Ahorro y 
Préstamo, Compañías Nacionales 
de Seguro). 

5) Otras Instituciones Financieras 
(CNI--:- INDESA - INFISA -
Financiadora Nacional) . 

5) Industria y Comercio: 
a) Principales Compañías Industria

les de Nicaragua. 
b) Principales Compañías Comer

ciales de Nicaragua. 
III. ACTIVIDADES: 

1) Exposición por el profesor, auxiliado 
por esquemas o cuadros sinópticos, 
de los distintos temas de los conteni-
dos del programa. ,' 

2) Preguntas selectivas _hechas por el 
profesor dentro del alumnado, sobre 
temas expuestos en la clase con an
terioridad, para ser contestadas oral
mente. 

3) Desarrollo por escrito de temas ex
puestos en clase. 
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4) Trabajos de investigación asignados 
por el profesor a Equipos de trabajo. 

5) Charlas dictadas por funcionarios de 
las distintas Instituciones comprendi
das en los contenidos del programa. 

6) Organización de ciclos de charlas i~ 
partidas por los estudiantes, con te
mas señalados por el profesor. 

IV. BIBLIOGRAFIA: 
1) Informes Anuales del Banco Central. 
2) Constitución Política de Nicaragua. 
3) Principales Leyes Económicas y So

ciales de Nicaragua. 
4) Código del Trabajo. 
5) Estatutos y Publicaciones de lás Ins

tituciones . Financieras, Oficial€s y 
Privadas. 

6) Curso de Economía Moderna (Paul A. 
Samuelson). 

PROGRAMA DE "LABORATORIOS DE 
EQUIPOS DE OFICINA" CORRESPON
DIENTES AL SF.GUNDO AAO DE LA 

a) 

b) 

d) 

CARRERA DE SECRETARIADO 
EJECUTIVO 

(Dos Horas Semanales) 

I. OBJETIVOS: 

Dotar a los estudiantes de los cono
cimientos generales relativos ial uso 
del equipo de oficina.. 
Lograr que los estudiantes conozcan 
el funcionamiento de las diferentes 
máquinas para Oficina. 
Lograr que los estudiantes manejen 
todo el equipo que se puede usar en 
una oficina. 
Enseñar a los .alumnos a sacarle uti
lidad en el ejercicio profesional, al 
uso de los distintós equipos de oficina. 

II. CONTENIDOS: 

a) Oonocimientos Generares del Equipo 
de Oficina. 
1) Su importancia. 
2) Su aplicación. 
3) Su mantenimiento. 

b) Manejo de los Principa'les Equipos de 
Oficina. 
1) Máquinas par.a escribir de todos 

los tipos. 
2) Máquinas sumadoras. 
3) Máquinas calculadoras. 
4) Máquinas protectoras de cheques. 
5) Cajas registradoras. 
6) Centrales telefónicas. 
7) Intercomunica.dores. 

. 8) Grabadoras. 
9) Dictáfonos. 

10) Duplica.dores. 
11) Fotocopiadores. 
12) Mimeógrafos. 
13) Kardek. 
14) Máquinas para Contabilidad. 

a) Sistemas de Tarjetas Perforadas. 
b) Sistemas Electro-Mecánicos. 
III. ACTIVIDADES: 

1) Demostraciones prácticas por el pro
fesor, de la .a.plicación que puede darse 
a las distintas máquinas en las diver
sas actividades de la empresa u ofi
cina. ., 

2) Participación práctica de los alumnos 
en el manejo de los diferentes equi
pos. 

3) Organización de funcionamiento si
multáneo de los distintos equipos de 
oficina, por distintos grupos de alum
nos, semejando el trabajo ordinario 
de una oficina. 

4) Evaluación de los ejercicios reali~ 
dos por los alumnos, con el fin de co
rregir las fallas encontradas. 

5) Proyección de películas explicativas 
del funcionami·ento y aplicación prác
tica de los dife.rentes equipos. 

6) Charlas ilustrativas sobre los dife
rentes equipos, dictadas por técnicos 
de las casas productoras de equipo o 
de sus distribuidores.. · 

7) Comentarios sobre las charlas dicta
das por los técnicos. 
IV. BIBLIOGRAFIA: 

Instructivos de los fabricantes o distri
buidores de equipo. 

El .presente Acuerdo surte efectos de Ley, 
a partir de esta fecha. 

Comuníquese. Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 7 de Diciembre de 1966. 
LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República.-José Sansón Terán, Ministro 
de Educación Pública.f: 

Mlnl1t1ria de toanomfa 

Traspaso de Privilegios y Obligaciones 
a Sacos Centroamericanos, S. A. 

No. 201-8/U No.-536216--<i 156.00 · 
Resolución No. 83. 

Ministerio de F.conomla. Managua, D,N., 
veinte y cinco de Enero :le mil novecientos 
sesenta y siete. Las nueve y treinta mlnu· 
tos de la manana. • 

El Vice-Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Economla. 

Vistos: 
PRIMERO: la solicitud Presentada por el 
Instituto de Fomento Nacional para que, de 
conformidad con la Ley de Protección y Es· 
tfmulo al Desarrollo Industrial se apruebe el 
Traspaso que efectuó a •'Ja Sociedad de 
cSacos Centroamericanos, Sociedad Anó· 
nlma,, de todos los privilegios y franquicias 
v obligacionPS seftalados en el Decreto 
No. 91 del 15 de junio de 1965, publicado 
en cLa Gaceta, No. 146 del 2 de Julio del 
mismo ano, 
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Segundo. La comunicación efe fecha 29 
de Noviembre de 1966. por la cual el Minis· 
terio de Economfa autoriza al Instituto de 
fomento N.icional para efectuar el Traspaso 
en referencia. 

Tercero: La Escritura Pública No. 3 au
torizada en la ciudad de Managua por el 
Notario Doctor Rolando Mayorga Orozco a 
las cinco de la tarde dd dfa nueve de Enero 
de mil novecientos sesenta y siete, en la 
que consta que el Instituto de fomento Na· 
cional, cede los privilegios y franquicias 
otorgados a él por el Decreto mencionado 
en el Visto Primero. a la Sociedad cSacos 
Centroamericanos, Sociedad Anónima• y en 
la que también consta la aceptación de parte 
ésta del Traspaso aludido y la asunción de 
parte de la misma de las obligaciones que 
Impone el Capf 1ulo IV de la citada Ley y de 
toda otra que de dicho Decreto se derive. 

Considerando: 
Que el Arto. 30 de la citada Ley autoriza 

la cesión, venta o tr•~ p ;so de los privilegios 
y fHrnqulcias de los Decretos de Protecci~n 
Industrial, par lo que es procedente autorl 
zar el Traspaso mencionado. 

Por Tanto: 
· De conformidad con la Ley de Protección 

y Estimulo al Desarrollo Industrial, 
Resuelve: 

Primero: Considerar a la Sociedad cSa· 
cos Centroamericanos, Sociedad Anónima•,· 
como beneficiaria del Decreto mencionado 
en ~I Visto Primero que antecede. 

Segundo: Sujetar a la Sociedad cSacos 
Centroamericanos, Soci~dad Anónima•, a 
todas las obligaciones que Impone el Cap( 
tufo IV de la citada Ley y a toda otra que 
de dicho Decreto se detive. 

Tercero: Pu°blicar esta Resolución en el 
Diario Oficial, •La Gaceta• .-/orge Armijo 
Mejfa, Vice- Ministro de Economla. - Ante 
mf: Mario Oviedo Reves, Oficial Mayor de 
fconomfa 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Nombre Comercial 
N9 61 - 8/U N9 512112 -:- • 45..00 -

francl1co Cbong Lau, 1oliclta reiiletro Nombre 
Comercial: 

cDRAOON DE ORO• 
Para: Venta de ToJa Clase de Alimentos J Re

fre1co1. 
O. enae opoalclonee. 
Oficina Patente•, Man 1gu1, eel1 Enero mil '10· 

veclen101 1esentl1lete.-Roberlo Sánchez C., Co-
ml1fonado Palentee. 3 2 

Marcas de Fábrica 
N9 8 -8/U N9 529907- • 45.00 

Rleke Corporat10111 E1hdo1 Unldo1;¡Am~rlca, 10-
l!clla re&htro marca: 

cf LEXSPOUT, 
Para: Cla&e 16 (Femterfa, ph;i~~rla1 etc.) 
Oytnae opo1I~!'?~~'' ·· 

C'f1cln11 P.itc:nte9, Managua. cinco Enero m 1 no
vecientoe 1r1ent11lete. - l(oberto SánchPZ C., Co
ml1io111ado Patc:ntee. 

3 3 

N9 24 -8/U N9 529912- • 45.00 
Farb~nfabr1ken Haver Ak11eng~1tl11ehafl, Alema• 

nla, 1ollclta regl1lro muc:as: 

cARROPUR· cCHRO'v\OSALt. 
Para: Clue 8 (Producto• químicos). 
Qyen1e opo1ic:1onee. 
Oficina Patentea, Managu•, 1lete fnero mil 

novec:lmt1J1 1• 1enti1lc:te. - Roberto Sáncbez C., 
Coml1lon1do Patc:ntee. 

3 3 

N9 63 - B/U N9 5321 J1 - • 45.00 
Ortho Pharmaceutlcal · Corporahon, m•dlante 

apoderado 1ollclta regl1tro marc:r.: 

cRhoOAM• 
· Para: Clase 9. 
Oyenee opo1tc:lonee. 
Oficina Patentu. Managua, once Enero mil 

novc:clento1 1e1entl1ltte-Roberto Sán.:bc:z C, Co-
mlalonado de Patente.. 3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remalt>8 

N9 173 -B/U N9 50 204- <l 00.00 
Tre1 lude veintll•~I febrero entrante, 1ub11tará1e 

propiedad rn Pei111 Blanc11, cincuenta m1niana1 
nacionalea, diferentes cultho•, limitada: Oriente: y 
Norte, Lorenzo 8d.Jne1; Occhlente, Daniel Ze11, 
Sor, Juan Slle1. 

Ejecuta Ooada1upe Rulz Martfnez a Miguel Bal
dlzon H ~rnándc:z por Novc:clento1 '-órdobu. 

Oyen1e po1tur11. 
J .. zgado Local. Matagalp1, veintiuno Enero de 

mil noveclento1 1e1ent111ete.-Vlcente Oonz'1ez, 
C .. Srlo, 

3 3 

N9 185 - 8/U N9 536205 - • 90.00 
Próximo nu,ve de Febrero e1te Juzicado a 111 

once de la maflan1 aubutarbe al mtjor postor au
tomóvil Por l Thunderbird, allo 1061, color ne¡ro 
motor N9. IW106489, cha~h N9. IY-IZIJ7269. 

Ejecot1: Jaime A·¡:ftd Comp1ftla Llm1t1da a 
Oiovannl Ar11,üello Jarqufn. 

Dado Jargado lo. ~ivll del Di1trlto, Manigua 
veintiocho de fauo mil novec:lento1 1e1eola y 1le• 
te.- Joaé l!rnesto Brndafta, Juez lo. Civil del 011-
trlto, Managua - José A ej. Salinas. Srlo. 

3 3 

N9 106-B/U N9 s·su5..: t OJ.Oo 
Once m1ftana catorce Febrero en unte, remata· 

ráte accione• Heredltarl11, p:rleneclcnte1 Jo.efa 
viuda Mollna y Cipria no Ortufl '• 1uculón lntuta· 
da F~lix Pedro Orh1flo. 

81enu: Cua. Solar. Ciudad Mat1galpa. Cata 
Once var11 por Sc:ll. SJlar, Ooce varu por 
T•elnta. Oriente, Adllla E1corcla. Uccldeote, 
Le~n Lara. Norte, Lute Ualeano. Sor, Tereu Le
fc bre, 

Bue: Once Mii Oo1cleoto1 Córdobu. 
Oyen1e po1tur11 

· juzgado Civil Dlatrlto. E1teU velntlaéle, Enero 
mil noveclento1 1eaenllllete.-O. Outiérrez.-Hu • 
go D. Tercero. 

3 3 

~ No. 101-8/U No. 501208 - t 0000 
Trea larde velntl1lefc: febrero corriente ailo IU• 

ba1tarbe finca ubicada juri1dlcclón Terrabon1, 
trelnt1.m111111111, llad1ote: Orlea1e, f'cderleo Jar .. 
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quia¡ Occidente, Roberto Ooazález: Nor!e, Ju1n 
Uregorlo Jarqufn; Sur, Tomb jarqurn. 

Baee: Oo1ctento1 Córdob11. 
Ejecub: V111taclón Z 1mora a Secundlno jarquro. 

Oyen1e po1tura1. 
juzgado Local Civil. Matagalpa, Enero veinti

cinco mil aovecleato1 sesent11lete.-V. Oonzález, 
Srlo. 

3 3 

N9 203-8/U N9 536219 - $ 90.00 
Diez m1ftana, catorce de febrero e.te ano, local 

e.te juzgado, ven:lerá1en al martillo, televl1or, 
Wealhln¡house, modelo HP302J-y máquina Sln
ger eléctrica, Modelo 4010 

Oyen1e po1tura1. 
Ejecut1: Cario• Reye., contra ltldro Vivae Po-

10. 
D1do en juzgado lo. del Dl1trlto para lo Civil, 

M1n1gua trelntluno de Enero de mllnoveclentoa .e· 
1entl1lete.-jo1é Erne1to 8endai'ia.-flrm1 Ilegible. 
Sr lo. 

3 2 

N9 208- 8/U N9 5012 5- 4 90.00 
001 tarde quince febrero entrante 11ubutaráse 

mejor po1tor 1olar 1ltuado en San laldro, de treinta 
varae en cuadro, llnd1nte: Oriente, Rotendo M na
le.; Poniente, Pedro Vflch:z; Norte11.Bla1lna _811-
cardo; Sur, joaé Mutrnez. 

fjecutaa: Orlando y Oedalmo Oonzilez a Ama
do Martlnez por Mil Córdobu. 

Secretarla Juzgado Local Civil. Matagalpa, die
ciocho Enero mil noveclento1 1e1ent11lete. - V. 
Oonzález, Srlo.-Martha Cano de Caetro. 

3 l 

No. 209-8/U No. 5012~6 - $ 90.00 . 
Trea tarde quince febrero entrante 1ub11hrá1e 

mejor postor cua y 1olar 11tuado1 en San hidro, 
Undante: Oriente, <.;lementlna Mendoza; Poniente, 
Angel Picado¡ Norte, Candelarlo Cruz; Sur, Plaza 
Pública. 

fjecut1: Amado Martrnez a Julia Cardou. Pa¡o 
Mil Córdobu. · 

Secretaría Juzgado Local. Matagalpa, veintiuno 
cte Enero mtl noveclento 11eaent11iete.-V. Oonzález, 
Secretarlo.-Martha Cano de Caltro. 

3 2 

N9 215 -8/U N9 524026- IS 180.00 
Once mai'iana u\bado veinticinco febrero corrien

te ano, local cate despacho, venderánee en pública 
•ub11ta blenn 1igulente1: Una caaa y 1olar urba-
001 1ltuado1 en Chlchigalpa, lindante: Oriente, Jo
eé Antonio Rodrfguez, l(oaa de Somarrlba¡ Ponien
te David Rodrf¡uez¡ Norte, mediando calle, Joeé 
S~lomón, Encarnación Oonzález; Sur, Roaa de So
marrlba, Vtrg1nla U_lloa· Un 1olar 11tuado una mi
lla al Norte de Ch1ch1galpa, orilla carretera, lin
dante: Oriente, Poniente, Sur, Tlburclo Oómez; 
Norte carretera eamedlo, Taburclo Oómez. Predio 
rúitlc~ denominado •La Q.iillmaqueft8t1 comarca 
El Pellizco, jurhdicclón Chlchl&alpa, lindante: 
Norte Hernán Z1pata, Cario• Oonzález¡ Tom11a 
juáre; Mariano Moajarrez¡ Sur, Pedro juárez; 
Orlcnt'e, floreaclo Oómez, Dolorea de Olamo¡ Po
niente, Virg11io Velá,quez, 

Ejecutante: Mar&arua López de florea Baca. 
E1ecutado: <..:arlo• Oonzátez Soto. 
Bue remate: Ciento Veinte Mil Novecleato1 Cór· 

dob11. 
Oycn1e po1tura1 le¡alu. 
Juzgado Civil Dl1tr1to. Chlnandega, Enero vein

tiocho mil noveclento• 1e1ent11tete.-l,,;arlo1 Alber• 
to López, Secretulo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
No 83 -8/U N9 482740- • 4S.OO 

Pedro Palaclo11 1ollclta 1uplctorlo vclnlfuna man· 
una, Trinidad; oriente, Juan Zamora¡ occidente, 
1ur, Celeetino Outlérrez¡ norte, Cupertlno Outlé-
rrez. · 

Opónganse. 
Ju1g1tdo Civil Oi1trlto. Eetelr, calorce Enero mil 

noveclento1 1e1cntl1iete. - O. Oullérrez. - Hu¡o 
Tercero, Srlo. 3 2 

N9 84 -8/U N9 532134- $ 90.00 
Abnham Urcuyo Mollna, 1ollclta •upletorlo, ur

bano, León, lindante: norlt, calle comedlo, fmclina 
Sánchez¡ 1ur, Petrona Antón; eatr, Ceeárea Ramf
rez J oeete, e.lle enmedlo, Raymundi MarUnez. 

lnttreeado1 "Pónganar. 
ju:rgado Civil Ot.trtto. León, Enero dlecleletc, 

mil noveclento1 1eeentlsletr.-Noel Pozo M., Srlo. 
3 2 

Citación a Socios de Sacos 
Centroamericanos S. A. 

N9 202 - 8/U N9 536215 -4 45.00 
Se cita a todo1 101 1octo1 de Saco1 Ccntro1merl

cano1, S. A. (SACSA) para 1e1ló11 extraordinaria de 
la Junta General de Acclonlatu, la cual 1e verifica
rá ea el local del Club Social de Dlrlamba, a IH 
diez de la ma•hna del Lunea veinte de febrero del 
corriente ano, con el objeto de tratar sobre la la
medlat1 ln1talaclóa de la Planta e Inicio de 1u1 
operaclonu. 

Dlrlamba, 31 de Enero de 1967. 

/os/ Estiban Oonz4ltz R.., 
Secretarlo. 

Declaratorias de Herederos 
No. 120-8/U No. 534662-~ 30.00 
Domingo Canales Pérez unión hermanos 

Rosa Virginia, Joaqufn Alberto, Berta Ade· 
laida, Rosa cónyuge sobreviviente Leonor 
Castro pide declarárseles únicos universales 
herederos bienes, derechos, acciones, excep· 
clones fallecido Francisco Canales Alvarado. 

Solares Primavera, Managua, Chorizo; 
sur, carretera lnteramerlcana norte¡ ponien
te, mediando callejón, Primavera¡ norte, es· 
te Primavera. 

Término legal oponerse. 
Dado juzgado Primero Civil Distrito Ma· 

nagJa diecisiete Enero mil novecientos Sf!· 
sentisiete. - José Ernesto Bendana, José Alej. 
Salinas, Srlo. 1 

N9. 124-8/U N9 534669-c:J 30.00 
Domingo Pablo Fuentes Orozco, unión 

hermanas Matilde, Catalina y Eudllla Fuen· 
tes Orozco, solicita decláreseles herederos 
bienes al morir dejó su hermana Juana Fuen· 
tes Orozco: 1/5 parte casa eQ QJlnta Calle 
Suroeste entre Octava y Novena Avenidas 
Suroestes, y solar en Barrio Monsenor Lez· 
cano, ambos esta ciudad. 

juzgado lo. Civil. Managua, Enero, die· 
clséis, mil novecientos sesenta y siete.-)o· 
sé Ernesto Bendana.-josé Alej. Salinas C. 
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